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Suscrtbcsc en ¿a Redacción 
' . i " i i . U e i a a V t M * ) en tas 
Cuatro-cailcs (d dtmde se di-
rijiran ios avisos f r a n c o s d c 
•MírlcJ d io rs. ¥ii,aí mes para 
i e* s'tscripíorcsde esta ciudad, 
puesto in sus casassy 11 para 
íes de fuera franco de porte. 

En Madrid st suscribetn ia 
iiórtria sta-tUaols: ysUrmcía, 
tUfoertzo: ¿artel***, Un 
y comp.\ Zuragua f Pmo- Se. 
mita, Garoi Fattaaiotid, ftol 
ríen ; j cn Caaiit, l i o r b i y 
ttwmp* 

Saie loi nortes, jueves*/ 
do&JtDgua. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTÍCULO D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo zz 
Los ayuntamientos de J O S pueblos que á conti
nuación se espresan remitirán al señor intcn-
dente de esta provincia una nota exacta, ó por 
lo menos aproximada, del importe de los su
ministros qne hubiesen hecho á Jos presos po
bres que exijan ó bajan existido en sus cárce
les en todo el ario ultimo, contado desde i? de 
junio del anterior hasta i° deJ mismo del pre
sente, ToJedo j de agosto de 1835. = Sebastian 
{jarcia de Ochoa. 

Partido de Toledo* 

Toledo, Ajofrin, Alameda -de la Sagra, 
Ahncbete y Valverde, Albareal de Tajo, A l -
cabon, AWeaencabo, Aluionacid de Toledo, A l -
morox, Aúover de Tajo, Arricollar, Arisgotas, 
Argés, Azaiía, Barcience, Buiguillus, Burujón, 
Cabanas de la Sagra, Cumarena, Camarenilla, 
Carranque, Carriches, Catmena, Carpió, Ca-
salgordo, Cmsbuenas, Caudilla, Cel>olla, Ce-
dilío, Chozas de Cuñales, Chueca, Cobeja, 
Cotnsa. Cuerva, Escalona, Escalonilla, Fuen-
salida, Galvez, Gerindole, Guadamur, Honta
nar, Hormigos, Hueras, Jilearas, Jumele (des-
j'j filado agregado d Menasalbas), Lsyos, Ma
g í n , Mal pica, Manzaneque, .Muí.-: Marja-
l iza , Mascaraque, Mata (la), Mazarambroz, 
Menaaslbas, ÍYl^ejon, Mora. Nambroca, Na-
valurmosa. Navahnofsar de Puaa. \atahiH>ral 
de Toledo, Navelurilloa de Toiedo, Noee, 
Nombela, Nove», Olías, Orgas, Palfineque, 
Pantoja, Paredes, Pelahustan, Polan, Portillo, 
Pulgar, Pueblade Montalbsn, Quiamondo, Re* 

" caá, Rielves, S. Martin de Montalban» S. Pa
blo, 6. Pedro de la Msts , S. Silvestre, Santa 
Croe del Retamar, Sta. Ohl la , S o n * » , Tor
rijos, Tctaues, Valde afilo. Domingo, Vargas, 
Venias con Felfa Aguilera, Veniaa de Ratasno-
sa, ViÜaiuenga, VilJamieJ, Vaílaminava, Villa-
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nueva de la Sagra d floeoincher, Tillarte de 
IsacaJona (sUspobsadó)^ \ dlascca de Ja Sagra, 
Viso {el),«aYelee, Yébenes de V¿beaus 
de ToJedo, Yuncler, Vonciilíos, \ uncos. 

Partido de Ocañar. 

Ocaúa, Aranjoez, Cabanas de Yenes, Ce-
bczami J ¡ i . Corral de Ataseguer, Dosbanioa, 
Guardia (Je), H ü t r t s de Yaiuea^rahanoa, Lillo, 
Noblejas, Oni^ols, Oreja, Kowcr.J, Ma. Cruz 
de la /.aras, Villamuelas, ViJiaoucia de Bcgaa, 
Villanal ú Lurueioa, ViUarotata c>e SvnUiga, 
ViUascquüla de Yepes, VilUiobat, Ye pee. 

Partido de Talavera, 

Talavera de la Reina, Alcaúizo, Aleaudete, 
Aleolea de Tajo, Aldeanueva de Barbarroja, 
AlJeanueva de S. frrtoloaae. Almendral, A l 
quería ile .Fuentes (barrio de ia Estrella s Azo
tan, Behia de la Jara, Braio [áupobiado agre
gado á Casar de Escalona t, Brugel {despoblaao^ 
buenaventura, Calera,' Cálentela, Calzada o* 
Oropeaa, Campillo, CardicJ, Casar de Escalóos. 
Casar de TaJatera, Castillo de Ba vuela , Caza-
legas, Cerralbo de Escalona, Cerralbo de Talave
ra, Cervere, Chotee de Talavera [dtspobladvU 
Corralrubio, Corchuela, Domingo Peres, Eros-
|es, Espinoso del Rey, Estrella,Gamonal, Gar-
ciotum, Herencias flava), ILrrerueJa, Hrnojoaa, 
lgiesuela, Ulan do Vacas, Ingiriera. Lucillos. 
Maticen, Marrope, Mejorada, Mcsrgar, Mina 
la (agregado 4 SeviUrja), Mohedal* Montean-
gon, Momea claros. Nava de Ricoinalillo, Ns-
vajean, Navalmorakjo, Navaiucilloe da Ta¬

. levera , Na^*murrueude, NniVa tioenea, Orope-
sa^ Oteru, Parrillas, Pepino, Piedraescrira 
(agregado d RvbUdo dU Maso).VuebU noeva. 
Puente del Arzohiiüo, Puerto da S. Vicenfe, 
Real de S. Vicente, RobWo deí M a * o , ^ s e -

; tolomé de las Abiertas, S. M.sti* de nm* 
S. Rom..», S i . . Ana de ^ v ¿ j ^ J * ^ 
nlla, Sesilitja , Aiiilio tí- ras N i l i l i 
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¿ V Torralba, Torrecilla, Torrlco, YaluWrdsj-
j» . Velada, Venta» de StlJJI Julián, Villanueva 
del Horcajo {despoblado), Viilarejo de Moa-
tal ban. 

(2) 

Comandancia general de la provincia de 
TWrdo.^Avi**. =i>icndo muchos, muy graves 

con frecuriscia urgentes, los negocios que 
i*y que deS[Kivüsr diariamente en la coman

dancia, general de mi cargo, á fin de poderlos 
evacuar a la mvyvr brevedad posible, be dis
pútalo iijir la hora para recibir á loi que ren
gan que veriite con cualquiera motivo; que, se-
si de once de la mañana hasta la una de la 
uiLsmtt, escepto los jueves y domingos, que por 
serlo de corren recibiré' de doce á dos, y por 
Is tarde de emeo á seis todos los dias. Siempre 
que oiurra algún negocio interesante al servicio, 
y de orgeiicia, recibiré* á cualquier hura del dia 
d de la noche. ToJedo 6 de agosto de 1 0 3 5 , ^ 
Pajarea. 

F 

Q^manaancim general de la provincia de 
Toledo.zzül Escoio, Sr. capitán •general de Cas
t i l la la Nueva con lecha s8 de julio anterior 
dice a] setíor comandante general de esta pro
vincia D Joan Paletea lo siguiente, — r> Los 
cuatro individuos, á saber: Félix Plaza. Elias 
GMierrec, Marcos falencia y Melchor Toledo, 
facciosos aprehendidos con las armas en la ma
no, reincidentes unos en este delito y otros la
dronea de profesión, de que tratan los oficio* 
de V . S. de 8 y aa del actual, eliapOndrá V . S. 
sean fusilados; dándome cuenta del cumplimien
to de este mandato."-*rEQ consecuencia de esta 
superior determinación dicho comandante gene
ral comunicó sus drdenes al espitan J X Grego
rio AstraudL, comandante de ia segunda colum
na móvil, para -que la llevase a efecto condu
ciendo los reos á la villa deí*fadridejos, dedon-
de dos eran naturales, y en cuyo termino todos 
cuatro babian cometido varios robos y habrán 
sido aprehendidos por los beneméritos urbanos 
de la misma villa, á fin de qne catramoros de 
ella recibiesen el castigo de todos sus cr/menes. 
A J Í ae verifkd el dia de ayer, después de cuyo 
neto el señor alcalde mayor publicó Ja pioclá-
ma signíerrte: 

??riabitanteJdeMadridejns: Cubierto de luto 
y angustiado ttú coraaon, como io estara' el 
vuestro, al ver perecer en este dia i dos de 
vuestros convecinos, con otroe dos compañeros, 
bajo Ja cuchilla de la ley, por haberse separarlo 
de ella y deaoido mi Y O * , OS la dirijo á fio de 
evitar en cuanto me sea dable la repetición de 
escenas tan desagradables. TodSs habéis sido 
testigos de la vida inquieta y desasosegado de 
aquellos miserables desde el momento que aban
donando sus familias, se trasladaron cual lleras 
i loe montes, so preiesto de defender los pre
tendidos derechos de un rey, qne no llegará á 
serlo, dejando i aquellas en la mayor indigen
cia; jos esceso* qne han cometido 7 el poco 
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fruto que fes ha rcíu+tado, puesto que al tiem
po de su |• 1 • L J Jes visteis cubiertos de undra* 
jos y miseria, y al de su muerte desestima de 
crueles remordí mientas que les atormentaban. 
Suponed por uu momento. Jo que 00 el dable, 
qne el ez-infante 1). iJárlos, contra toda justi
cia, y voz general de la nación, lograse etnpu. 
llar el cetro de Kspana. ¿Qué recompensas espe* 
ran los que titulándose sus defensores hayan 
sufrido lautos trabajus como aquellos desgracia
dos? Ninguna, tnjpieos nd , porque ignorantes 
aun de escribir, no podrían de modo alguno 
désemperieríos; pensiones, aunque os Iss ofrecie
se , de ddndc Jas habia de pagar? Mayormente 
si ae considera que para llegar este caso era fot-
roso quedase destruida y deaolada la nación. 
Lucge tenioios i parar que los honoresx las rr-
coiupensas, reverían en aquellos que fueron 
causa de que os hicieseis criminales reheJtndooa 
contra vuestra legítima . K E I M A , y arruínatela 
á vuestras familias. Desoíd pues sus instigacio
nes sin taponeros a sufrir la suerte de Jos cua
tro que hoy habéis visto morir y cuyo acto 
acaso hayan presenciado fríamente los autores 
6 causantes de su desgracia, linios todos al trono 
de nncsrrainocente K S H N A , paravivsr tranquilos 
y esperiinentar las ventajas que yu se han visto, 
y nos proporción a r i en Jo sucesivo, con lo que 
ai paso que cumplís voestro deber como espa
ñoles aseguráis vuestras conciencias. V vosotros, 
padrea, mugeres y familias de aquellos que aun 
subsisten en los montes unidos á la facción, in
terponed vuestro valimiento en su obsequio, 
suplicadJea y procurar por fados conceptos y 
medios que desengañados y abjurando sus er
rores se restituyan á vuestro seno, ¿i seros titi
les y á su patria, acogiéndose al indulto qne 
Ja inmortal CIUSTINA los tiene concedido; esta 
tierna Madre perdona sus estravfrs, los llama 
porque las ama, y desea evitar au ruina, ten
diéndolos sus brazos; mas si se mostrasen sor
dos, si despreciasen vuestros consejos y los mios, 
no lo dudéis, tarde ó temprano caerán en manos 
de sus leales y valientes tropas y Milicia urba
na, entonces entraran laa suplicas y lamentos, 
que no serán oidos, y su fin será el mismo que 
el de los cuatro de este dia, porque ya no ha
llarán abiertos otros brazos que los de la Divina, 
Misericordia para recoger sus almas. Madride
ños 5 de agosto de ib*;^.^ Vuestro alcaide ma
yor por S M . Gabriel García de García .* ' 

E n el mismo dia se prese ni d al citado capi
tán el teniente del regimiento de caballería de 
Estremadura 3? de ligeroa y* le entregó- un pri
sionero que acaba de Jiacer cn eJ termino de 1» 
misma vrlla y junto al camino rea) y adema* 
of aGcio qne a la letra dice asi; i r «Con dudes*-
do iniereaes para mi cuerpo en la jornada que 
hay desde tas ventas de Lepicbe á la villa do 
Madridejos, me did parte el cabo que llevaba 
de descubierta de que si la izquierda del camj-
no y en el monte se divisaba un grupo eomo 
de diez ú once oaballos que se hacían sospeche* 
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i ni por io pmifriuda paso, y si» mbargo i .« 
mi principal objeto un osta. ocasión era alen 1er 
á la custodia do Jo# mu-reí** «J9jd p«rte Je mi 
tropa pare su resguardo y me mrijt por U it* 
quieida, mandando di sai ge uto lok v^riricaae por 
la derecha con loa reatoa de mi partida, pero 
ein perder da vista mi principal atención con el 
objeto de evitarle* al jieao para un n r in* 
medUto á la aierrat antea de Hepar á ella ae iq 
ha i • un prisioiícro, dos muertos, un mu* 
lo , una yegu** armas y papelet-poeo infero-
eentea. Seguu nottesar que he adquirido lio sa»* 
bido venia.eon el objeto de sorprendes Ja dth-
gencia s la que efecittamenie JJegd dentro de 
pocos minutos: no me fue potiMc perseguirlos 
por uj IJ bemfio laasta b aprehensión de rodos, 
que siu tíuós se hubiera verificado l i no se hu
biera presentada el obstáculo de mi • .n, . 
que tanto h atención me llamaba, Lijos dflo-
Madri jejos 5 de agoito de I Ü J J . a l o m a s fcer* 
ntiniic/,z:Sr. so mandan te de la segunda colum
na inóvjl, de Ja provincia de ToJedo^sfíntre Los 
\: 1 y cuatro muertos hechos á ios facciosos 
de que se did parte en oficio de 31 de julio Jos 
ni linios fueron el 19 del mismo, dos naturales 
de Urda llamados Diego Fulo y Diego Dita 
HepolUnoi otro Cipriano de la Hoz, natural de 
L-'i'jJefía* provincia do Soria* guarda que ha* 
lúa sido de la dehesa de Guadaleraa, y otro se 
ignora su nombre, pero la justicia de Retuerta 
dijo ser natural de Sonseca. xiTodo lo que se 
hace saber i los habitsntes de* esta provincia, 
para que se convenzan mas y mas cada dia de 
la suerte infalible que espera á los facciosos, 
después de la vida arrastrada que llevan su* 
friendo mil peligros y privaciones, y viniendo 
por ultimo á morir a manos de los leales de
fensores de nuestra amada R E I N A I S A B E L n . r r 
Toledo 6 de agosto de IÍ¡0.ZJ)G orden delse-
Saor comandante general de esta provincia, el 
eecretürio de la es presada, Juan de la Grúa 
Goiualea;. 

Comisión de instrucción primaria de Toledo 
y su provincia. = La escuela de primeras letras 
de la villa de Madridejos, cabera de ¡tarrido, 
comprendida en segunda clase, y dotada con 
cuatro mil reales anuales* pagados del fondo de 
propios, se hejls vacante por falledmiento del 
que Ja obienia, y conforme í lo prevenido en 
roa articulo-i 89 f 00 , tftulo Jf, del plan y re
glamento general aprobado por S- M . eo 16 de 
febrero de .8e$, tiene que proveerse previa 
oposición rigorosa. llago saber que en el dia ao 
de sgosro próximo, se ha de dar principio á 
«Ha en el despacho de la gobernación esvil de 
•esta ciudad ( y por consecuencia los aspirantes 
oe declararán talca por medio de memorial que 
presentarán si secretario de la misma D. Fran
cisco Navarro, quince dias antes, con loa docu
mentos que marcan Jos artículos 92, 93 y 94 
del título citado, y el artículo 7 del título 1? 
del método de oposiciones y exámenes aprobado 
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por M\ Toledo ,8 Je ysüm de l o j J ^ K l 
preeticaie, ¡ n 1. '¿jivex. 
a 

Jttai suciedad económica de amigo* det 
pais dei*peotunatade B^svtsoma—Yt^wit^^ 
Uea^utlü estacorpora<a>aoijiaeae esii-aduj , wd© 
el ramo Las teutaiaa que as iadoaan*, de Lasa-
inris proporciona á au agrtruiiura, i caira 
uniam an done d pregresu de cata uiucua cas 
un suelo estéril en su tnayur parte, canto ae al 
de dicho eat-gno , .11 1. 1 . , ba resuelto ofre
cer el preuuo de una rueda IU de oro drl pese 
de una once y el Ululo de socio de mérito al 
autor de Ja memoria que mas clara y comua-
mente pruebe con datos positivos la necesidad 
de la industria para el fomeoto de la agricultu
r a , / por consecuencia la oeersida i de promo
ver la industria en todas las provincias del rci-
0 0 , particularmeute en las mas agrícolas, para 
que en todas prssiptrc la agricultura.=LLOS as
pirantes deberán presentar sus memonas aJ iu-
fraescríto secretario de Ja sociedad haata el dia 
quince de octubre pr<Sxia20 inclusive, para pro
ceder á la adjudicación del premio eJ dietr 7 
nueve de noviembre siguiente en celebridad 
de loa dias de nuestra augusta Rima Dona W -
B£L i i ; poniendo al principio de su escrito un 
epígrafe ó señal igual a otro que pondrán esa 
la cubierta de un pliego cerrado con el nombre 
del autor dentro, á fia de abrir solamente el 
que pertenezca á Ja obra premiada. Barcelona 
%4 de julio de 18¿¿^Alberto Pujol, vioe-di-
rector—Agustín Vanea, socio secretario, 

aviso JUDICIAL. 
En virtud de providencia judicial se venden 

las posesiones siguientes: 
Una casa principal en la calle de los Jardi

nes, señalada con el numero 7, tasada en 41.607 
reales* 

Otra casa principal con jardin en la cuesta 
de Sta. Leocadia, numero 5 1 tasada en 29.017 
jxaics. 

Un corral con poao y un coarto pequeño, 
lindando con la casa anterior , tasado en 3.446 n . 

Un olivar al sitio de Buena Vístt , con 170 
olivas, tasado en 6,800 reales. 

Todo propio que fue de D . Gaspar Gomes 
de A l i a , y hoy pertenece st sn tsstsoj rotería. 

,.Quien quisiere hacer postura i Jas referidas 
posesiones ó cualquiera de ellas compaieaca an
te el señor corregidor de esta ciudad por la ea-
criban/a de D . Patricio petis Pareja, qoe loes 
del numero de ella, en el termino detretnta diaa 
contados desde este de la fecha. Toledo $ 
egosto de 1835, 

13 
Madrid 4 de agosto. 

SOcasos 01 AtuRCia. 1 1 

Anoche UtMmoe oido ya ras que 
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crcoiaban acerco de algunos alborotos tin Mur
cie, aeiucjanUs 4 lo* ocurrida coi liarcelone y, 
Reos. Comíanles cn nuestro proposito de no 
dar noticia Jeaugradebles hasta el auomento de 
tener fsmdados motivos para crearlas, nada qui
simos decir. Nuestra corr«|H>ndc»cU de hoy 
acredita la verdad de aquellos rumoreai y de 
trei ó cuatro canea de equaslla ciudad y feeba 
del t r eme teucino* á ia viste, eslractanioa lo 
siguiente. 

En la noche del 30 ae alborotd el pueblo 
pü i tudo i gritoa 4 laa autoridades que ae pusie* 
ae eu libertad á vanos individuos de ia eompa-
tue movilizada que se decia cataban presos por 
haber desertado desde Ix»rea,' donde daba aque* 
lia el servicio. A pesar de haber sido puestos en 
libertad, al dia siguiente 31 ie notaba algún 
deadrJen,y se anunciaba algún p-su nótenlo 
contra lus comemos. Reuniéronse Jas autorida
des, y cutre otras urdidas turnaron Ja de poner 
ja Milicia urbana sobre U$ armas, que pasd ca
l i toda Ja noche en el arenal, donde timbren 
estaban aquelUs. Al l i se dirijian también dando 
gritos losalborotaJorea, y parecia que se conte¬
nian a' la vista de Ja fuer-sa armada, y con las 
rerones que se les daban. Se creia ya que r i 
desorden no pasaría adelanta, y nadie tenia ei 
menor temor del mas mmiui" esceao, cuando 
ai amanecer aparecieron arJiendo i la vea con 
violento fuego los conventas de cito. Domingo, 
la Trinidad, ra Merced y 6- Francisco. 

Cuando1 se acudid i apagarlo, tan devorador 
era el fuego, que eolo se cunaíguid detener el 
que consunúa ai de la Merced; lus otros tres 
continuaban ardiendo. Solo' ae hablaba en la 
noche del 1? de un donado muerto, porque to
dos los frailes que babian conocido ya el aspec
to dedesófdeo que la ciudad presentaba, habian 
huido- En derredor de los conventos quemados, 
corrían algunoa alborotadores desde que se em
pezaron i ver laa llamas deudo gritos y tirando 
tiros al aire. 

£ 1 dia 1? se empead á hacer el inventario 
de loa efectos que se hallaban en todos los 
conventos de la ciudad, pues no habia ninguno 
que no estuviese desierto. 

Se hablaba también, según nos dicen otras 
cartas, de que al mismo tiempo ardia, y quedo* 
reducido á cenizas el convento de mínimos de 
Alcantarilla; y añadían qne el monasterio de 
S. Gerónimo en ls Nora, J el convento de 
Sta Catalina dd Monte: aunque de estos dos 
ultimo* nada se sabía con fundamento verosímil. 

{Rtvista-MtfUüjerQ.) 

T O L E D O . 

El señor comandante general de cita pro
vincia" ha remoido al Excmo- Sr. capitán geae-
ral de Castilla la Nueva el parte sigmenre: 

L*ceno. Se—Ka 3 1 ^ tntenordtge í v . E . 
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que el atrevimiento délas partidillaa de facciosos 
que turban la tranquilidad en algunos puntee 
de esta provincia no ha quedado oí quedeu 
impugne, y V . JC, lo ha visto compr^be^ O o ^ 
vameute por mi otkiu del 6 del actual en; u U e 

le incluía el parte del teniente del 3* de ligerea 
de caballería D , Tomas Fernandos, y h o v ^ 
remito adjunta otra prueba mea eu ls copia dei 
parte que acabo de recibir del tenieute dele 3* 
compartía de caballería de Voluntarios de Cea, 
tilla la Nueva D . Manuel de JpeJa, Este ral 
lieute oricial, siguiendo las detalladas instruccio
nes que Je tcuía comunicadas y cou el aviso que 
recibió de que Ja facción de Antonio Heruaudes 
cou 13 hombres casi todos montados habia en
trado en la villa de Cuerva á las diez y media 
de Ja noche de antes de ayer, partid en su bus
ca desde la de Cesasbucnas,. en donde se baila
ba con so caballos. Habiendo atravesado tona 
la dehesa del Castañar, y andado mss de 4 
leguas, iogrd alcinzarioj al otro Jado del puerto 
de Majarrasa, y Jos batid completísima me ate 
i pesar de U montaosoy fuerte del terreno, ¡na* 
lando al cabecilla y seis facciosos mas, herido 

J , - otros, y cogiendo un paisano que aca
baba de separarse de ellos, y era ó su espía 6 
uno de Untos, cuatro caballos, una yegua, trel 
malas sillas, tres escopetas, un fusil recortado* 
una caballería menor cargada de pan y cebada 
y otras frioleras. Todo lo que pongo en conocí* 
miento de V. K para sn. satis la ccion y en cum
plimiento de mi deber, no purjiendo menos de 
recomendar Ja constancia de este oficial en per* 
seguir i la facción con una marcha tan penusa, 
y en un dia tan caloroso como el de ayer hasta 
conseguir alcanzarla á las diez y media de la 
mañana, y el valor, que asi el como roda su 
tropa desplegaron en el momento de la acción, 
para sí lo tiene a bien ponerlo en conocí miento 
del gobierno para los efectos consiguientes. Dios 
guarde i V . E. muchos arios. ToJedo d de agos
to de rS35^Excmo. Sr.=Juan Palarea^Excmo-
Sr. capitán general de Castilla Ja Nueva. 

A V I S O S . 

£J editor del periddico le Abeja ha auto
rizado á D . Blas Hernández para recibir las 
suscripciones en su librería en las cuatro Calles 
de esta Ciudad i afl rs. al mes franco deporte. 

Se rende una cesa en la calle de las Torne
rías, n? i s , acomodada para el uso de tienda 
por hellarse cerca de la piara de Jas verduras, 
tasada en 9500 ra.: quien quiera tratar de su 
compra podra1 hacerlo con el t]ue habita en la 
calle Ancha, casa nV 86, quien ttcue todas las 
facultades para arreglarla. 

TOLBÜC : m r M M T A Ut O» J . DS OS)*, 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 9/8/1835, Boletines ordinarios, página 4


